
 

 
 

LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58, FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. 66-985 
  
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LAS FRACCIONES XVIII Y XIX; Y SE 
ADICIONA UNA FRACCIÓN XX, AL ARTÍCULO 18 DE LA LEY DE 
PROTECCIÓN A LOS ANIMALES PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman las fracciones XVIII y XIX; y se adiciona una 

fracción XX, al artículo 18 de la Ley de Protección a los Animales para el Estado 

de Tamaulipas, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 18.- Toda ...  

 

l. a la XVII. ... 

 

XVIII. El uso de animales en la celebración de ritos y usos tradicionales que 

puedan afectar el bienestar animal;  

 

XIX. Hacer ingerir bebidas alcohólicas o suministrar drogas sin fines terapéuticos a 

un animal; y  

 

XX. Negar el acceso a personas que requieran la asistencia de un animal guía en 

establecimientos, comercios, restaurantes, transportes y demás espacios abiertos 

al público, cuando su presencia sea necesaria para el desempeño de sus 

actividades, salvo por razones de higiene o seguridad debidamente justificadas.  



 

 
 

T R A N S I T O R I O 

  

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 






